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tos Generales, ha acordado conceder a don Francisco Bartolo
mé Fandifio la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cate-
goría de Bronce. . . 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 'a V. l. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abri l de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce a don Eduardo Jiménez Ol
medo. 

nmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Ceuta, sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Eduardo Jiménez Olmedo; 

Resultando que el Director del Instituto Nacional de Ense
fianza Media de Ceuta ha solicitado de este Minsiterio la con
cesión de la citada recompensa a favor del señor Jiménez Ol
medo, en consideración a los méritos contraídos por el pro
p~sto durante los treinta y cinco años de servicios prestados 
ininterrumpidamente como Conserje del mencionado Instituto, 
durante los cuales ha puesto de manifiesto una conducta ejem
plar y un gran espíritu de servicio; 

Resultando que, reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando: Que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Jiménez Olmedo 
las circunstancias prevenidas en los articulos primero, cuarto 
y undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en 
cuanto se han justificad9 treinta y cinco años de servicios labo
rales prestados con carácter ejemplar y una conducta digna 
de encomio en el cumplimiento de los deberes que impone el 
dese~peño de ~a profesión útil, habitualmente ejercida; 

VISto el refendo Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Eduardo Jiménez 
OIIIledo la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de Bronce. . -

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. . ' 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la. Medalla «Al M érito en el TrabajO» en su 
categorla de Bronce a don PedrQ Carrellán Pérez. 

l!Jno. Sr.: Vist,o el expe~iente tramitado p.er la Delegación Pro
VinCIal de TrabajO de SeVllla sobre concesion de la Medalla del 
TrabajO a don Pedro Carrellán Pérez; 

Resultando que los <<Almacenes Pedro Roldáru> han solicitado 
de este Ministerio la concesión de la citada recompensa a favor 
del señor Carrellán Pérez, quien comenzó a prestar servicios en 
la mencionada El?presa en ~9~O, en calidad de dependiente, ob
teniendo por su ejemplar actlvldad los ascensos a Jefe de Sección 
y posteriormente a Jefe de Ventas, destacándose en cuantos co
metidos ha realizado por su especial dedicación, competencia y 
laboriosidad; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Carrellán 'Pérez las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.0 Y 11 del Regla
mento de 21. de sc:ptiembre ~e. 1960, en cuanto se han justificado 
cuarenta y sIete anos de serVICIOS laborales prestados con carácter 
ejemplar y una c.onducta digna de encomio en el cumplimiento de 
los deberes que Impone el desempeño de una profesión útil ha-
bitualmente ejercida; . , 

Visto e~ r.efer~do Reglament~ de 21 de septiembre de 1960, 
Este MinIsterIO, de conformIdad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asuntos 
Generales, ha acordado conceder a don Pedro Carrellán Pérez la 
Meda.llil. «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de Bronce. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. -
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO OORRIA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce a doña Felisa Lafuente Mar
tínez. 

Ilmo. Sr.: Visto el e~ediftllte tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Alava !Sobre concesión de la Meda.lla del 
Trabajo a doña Felisa Lafuente Martinez; 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Heraclio Fournier, 
Sociedad Anónima», ha solicitado de este Ministerio la concesión 
de la citada recompensa a favor de doña Felisa Lafuente Mar
tinez, qUien ingresó en la mencionada Empresa a los catorce años, 
como aprendiza; por sus magníficas cualidades se hizo pronto 
acreedora a desempeñar éargos de responsabilidad, siendo desig
nada por la dirección como encargada de una de las Secciones 
de personal femenino; ha formado parte de la Sociedad de En
fermos de la citada. Empresa, destacando en su vida profesional 
por su laboriosidad, honradez y espíritu de trabajo; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legaCión dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Medalla 
.solicitada por concurrir en la señora Lafuente MartírieE las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.°, 4.° Y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
cincuenta y dos años de servicios laborales prestados con carác
ter . ejemplar y una conducta digna de encomio en el cumpli
miento de los deberes que impone el desempeoo de una profe
sión útil, habitualmente ejercida ; 

. Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asuntos 
Generales, ha acordado conceder a doña Felisa Lafuente Marti
nez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de . 
Bronce. . 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la qU6 se con
. cede la Medalla «Al .M érito en el TrabajO» en su 
categoría de Bronce a don Francisco Sánchez Orts. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Alicante sobre concesión de la Meda.lla 
del Trabajo a don Francisco Sánchez Orts; 
. Resultando que los herederos de la Empresa «Juan Orts Ro
mán» han solicitado de este Ministerio la concesión de la citada 
recompensa a favor del señor Sánchez Orts, Jardinero del deno
minado «Huerto del Cura», de Elche, en consideración a la férrea 
voluntad y espíritu de trabajo ejemplar del propuesto, quien, a 
pesar de sus ochenta y seis años y estar casi ciego sigue cum
pliendO sus funciones; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legaCión dió cumplimiento a lo prevenido en el lj.rtlculo 9.0 del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Meda.lla 
solicitada por concurrir en el señor Sánchez Orts las circunstan
cias prevenidas en los artículos 1.0, 4.0 Y 11 del Reglamento de 
21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado cincuenta 
y seis años de servicios laborales prestados con carácter ejemplar 
y una conducta digna de encomio en el cumplimiento de los 
deberes que impone el desempeño de una profesión útil, habi
tualmente ejercida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asuntos 
Generales, ha acordado conceder a don Francisco Sánchez Orts 
la Medalla <<Al Mérito en el TrabajO» en su categoria de Bronce. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORR!A 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede , la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce a don Carlos Díaz de los Reyes. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Sevilla sobre concesión de la Meda.lla 
del Trabajo a don Carlos Díaz de lo,s Reyes : 

Resultando que la Empresa <<Tejera y Olivares, S. en C ... , de 
Camas (Sevilla), ha solicitado la concesión de la citada recom
pensa a favor de don Carlos Díaz de los Reyes, quien ingresó 
en la citada Empresa en 1918 como meritorio, desempeñando en 
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la actualidad el cargo de Jefe administrativo de segunda; duran
te sus cincuenta años de servicios prestados ininterrmnpidamente, 
ha desempeñado funciories sUperiores a la. éategbrlá laboral que 
en cada momento ha ocupado, mereciendo sietit¡il:e la plena 
confianza de la Empresa por su capacidad, meticultisitlad y cons
tancia en el desempeño de su cometido; 

Resultando que reunida la Junta CorisuiUyá de la citatia D~le~ 
gación dió cumplimiento a lo prevenido eh el artitlti16 9.b dé1 !té" 
glamento de la Condecoración e infotriló favtlrl1Hlemetlte la :Pé~ 
tición deducida; , 

Considerando que procede acceder a la conbesiót1 tle la Medll,111!. 
solicitada por concurrir en el señor Diaz de lbS Reyes la,s cir
cunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.° Y 11 del l'tegla
mento de 21 de septiembre de 1960, eh cUánto se hah jili;till.cadti 
cincuenta afios de servicios laborales prestad,os ctin caract;E!r ejeirl
pIar y una conducta digna de ehcomio eri el cuinplitniento dI! lOs 
debéres que irilpohe el desempeño de uha prOfeSión utn, Habitúal" 
mente ejercida; 

Visto el referido Reglamento de 2i de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la meh

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la SeCción de AS1,Intos 
Generales, ha acordado conceder a don Carlos Díaz de los Reyes 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categorla de Bronce. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. ' 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO aORRIA 

Ilmo., Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la ,que se con
cede la ' Medalla «tU Mérito en el 1'rabdjo» e,ti S11. 
categoría de Bronce a don Enríque Sánchez Clara. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tranlitado por la Delegación' 
Provincial de Trabajo de Sevilla sobre concesión de la Medalla 
del Traba jo a don Enrique Sánchez CIará; 

. ResUltando que el Colegio Oficial de Agentes Comerciales de 
Sevilla ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada 
recompensa a favor del señor Sánchez CIará, de profesión Agente 
Comercial, en consideración a los méritos contraídos por el pro
puesto durante cuarenta años de vida laboral, en los que ha 
destacado por su diligencia y máxima laboriosid¡¡.d· 

JUjstiltandó que reUnida la Junta Co!,\sUltiva de la citada De
legación dio cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida; 

Cdrlsiderando que procede acceder a la concesión dI: la Medalla 
solicitada por concurrir en el señor , Sanchez Clárá las circUns
tancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.0 Y 11 del, Reglamento 
de 21 de septiembre de 1960, en cuahto se han jUstificado cua
renta años de serVicios laborales prestados con carácter ejemplar 
y una conducta digna de encomio en el cumplimiento de una 
prof,esión útil, habitualthente ejercida; . . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la SecCión de Asuntos 
Generales, h a acordado conceder a don Enrique Sáhchez CIará 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en sU categoría de Bronce. 

Lo qUe digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. SUbsecretariO de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abri~ de 1968 por lti que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce a don José Martínez Capita. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente traIhitado por la Pelegación 
Provincial de Trabajo de Sevilla sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don José Martínez Capitlj,; 

Resultando que el Servicio Municipal de Aguas de Sevilla ha 
soliéitado de este Ministerio la concesión de la citada recompensa 
a favor del señor Martínez Capita, quien ingr~só en 1916 como 
peón en la extinta «compañía Abastecedora de Aguas de SevilIa», 
pasando en 1957 a formar parte de la plantilla del Ayuntamiento 
como Oficial de segunda; en su dilatada vida laboral se ha dis
tinguido s~empre por su asistencia co¡;u;tante y ,permanente al 
puesto de trabajO, por sU compottatniento ejemplar y por su la
boridsidtld ; 

ResWtarido que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° del 
tregl~mento de la CondecoraCión e informó faVtirablemente la 
petiCIón dedUcida; , 

C,onsiderando que procede acceder, a la col1cesión de la Medalla 
solicftá.da por concurrir en el señor Martinez Cll.p)ta las .cil:cUtl~ 
tancias preveilldas en los a,rtícUlos i.o'i~4.b y 11 tlel Re~la,tt1ento 
de 21 (le septiel:rtbre de 1960, en ctianw s~ han jÜl!tiflcíWO bift~ 

cuenta y dos años de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el cUIrlplimiento 
de , ltlS deberes que impone el desempeño de una profesión útil, 
habitualmnte ejerCida; ' , 

Visto el referido Reglamehto de 21 de septiembre de 1960; 
, :E;ste Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

Cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asuntos 
dener~~, ·ha. a99rdado conceder a don José Martínez capita, 
la Medalla /tAl MeHto en el Trabajo» en su categorla de Bronce. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el TrabajQ» en su 
categoría de Bronce a don Antonio Fernández Pérez 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la be\égá.ci<ih 
!Provincial de Trabaj o de Sevilla sobre , concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Antonio Fernández Pére2j¡ , • 

Resultando que el excelentísimo señor Rector Il}agnífico de 
la Universidad de Sevilla ha solicitado de este M;inist,erio la 
concesión de la citada recompensa a fa;vor del señor Fernán
dez Pérez, Conductor del Parque Móvil tie los Ministerios Ci
viles, en atención a los méritos que concurren en el propUesto, 
quien á los trece , afios comenzó a trabajar en los Talleres de 
Recuperacióh dé AutomóvileS ti!!l Ejétcito (Zona Sur), estando 
adscrito al Rectorado de la Universidad de Sevilla desde 194'1 ; 
durante su vida laboral ha puesto de manifiesto una lJonduC
ta intachable, una competehcia profésional nada ttJmun y uh 
cumplimiento perfecto de sus obligaciones; , 

, Resultanqo qúe reUnida la ' Junta Col1sultiva de la Citada 
Delegaciótl d~ó cttmplimiehto a lo ptéVenido en él articulo no
veno del iRegláirleb,to de la Condecoración e informó faveráble
mente la petiCión deducida; 

Consid~l'ando que procede acced,er a la ~oncesi6n de la M~ 
dalla. solicitada. por concurri!' en el s!!ñór Fernátidez Pérez las 
circunstancias prevenidas en los artictilos P, 4.d. '1 111 del Re
glamento de 21 de septiembre de , 19M, e):l cuahto se han jUs
tificado veintinueve años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar , y tina conduCta digha de éhcomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de una 
profesión útil, hábitualmenté ejerCida; , 

Visto el referido Reglamento de 2'1 de septiembre de 1900, 
Este Ministerio, de conformidad cOn el diétamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección de 
Asuntos Generales, ha acordado conceder a don Antonio Fer
nández iPérez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su ca
tegoria de bronce, 

Lo que digo a V. l, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 30 de abril de 1963. 

ROMEO aORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abrii de 1968 pr>r la que se cono 
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce a don Rosendo Ccnnpte Au
geret. 

IlinO. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delégacióh 
iProviricial 'de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla d~l Trabajo a don Rosendo Compte Augeret; 

Resultando que los trabajadores de «La VangUardia Espa
ñola» íilin solicitado dé este Ministerio la concesión de la cita
da ret:t:>mpensa a favor d'el señor Compte Augeret, productor 
jubilado de dicha Empresa, quien inictó su vida laboral a los 
catorce años eri los ,«Talleres Damiánsl), donde aprendió el 
oficio de mecáhico ajUstador; posteriormente tral,Jajó en va
rias EmpreSas, hasta tIue en 19Gf1 ingrésó e,n los talleres de «La 
Vanguardhi», desentPefiando desde 1946 el puesto de Jefe de 
Máquinas; el señor Cornil te ha demOstrado durií,nte Su larga 
vida laborál poseer ,un gráh sentidó éle , re.spohSabilidad, ~!>i' 
al trabajo y nom'adez prOfesional, habiendo sido su conducta ' 
ejemplO para sus compañeros y subordipados; 

Resúltand,o que reunida la Junta Cohstiltiva de la citada 
Delega,ci.óJ;l di;ó cUll1lPlimiento a lo preve;nido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable- " 
mente la petición deducida;" " , ., 

Considerando ' que procede acceder a la concesión de la Mé
dalla solicitada por concurrir en el señor Coinpté Augeret las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 111 dél Ré
glamento de 21 de septiembre de 11360, en cuanto se han jus
tüicado ée~ntÍl. Y Uri años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el , cum-


